
Distrito Escolar Independiente Cypress-Fairbanks  
ACUERDO DEL ESTUDIANTE/PADRE PARA USO DE LA COMPUTADORA PORTÁTIL  

2009-2010 
 

ESCRIBIR LA INFORMACIÓN 
EN LETRA DE IMPRENTA 
 

Nombre del 
estudiante: 

     

 Apellido  Nombre  No. de identificación 

Nombre del 
padre: 

     

 Apellido  Nombre  No. de Licencia de Conductor 
 

Dirección de correo electrónico del padre:  ________________________________________________________________________  
 

Domicilio:  _________________________________________________________________________________________________  
 

Teléfono de la casa:  ___________________________________  Teléfono del trabajo:  ________________________________  
 
¿Hay acceso a Internet en la casa?       Sí o No 
  
 

En este Acuerdo del estudiante/padre para uso de la computadora portátil (“Acuerdo”), 
“nosotros” y “nuestro” se refiere al Distrito. “Usted” y “su” se refiere al padre/tutor legal y 
al estudiante inscrito en Cypress-Fairbanks ISD. La “propiedad” aquí mencionada es una 
computadora portátil (laptop) perteneciente al Distrito Escolar Independiente Cypress-
Fairbanks con número de serie/número de código de barras a ser asignado al momento de la 
distribución. 

Condiciones: A cambio del derecho a usar la propiedad fuera del salón de clase asignado, usted debe pagar una cuota no reembolsable de 
seguro de veinticinco dólares ($25) al momento o antes de tomar posesión de la propiedad. Una vez que se tome posesión de la 
propiedad, no se permitirá hacer reembolsos. Se debe pagar un deducible de cincuenta dólares ($50) por cada reclamo de seguro. 

  Usted debe cumplir siempre con las provisiones de los manuales y reglamentos provistos a los estudiantes y sus padres para el 
uso responsable de las computadoras portátiles del Distrito Escolar Independiente Cypress-Fairbanks, incorporadas aquí por 
mención y hechas parte del presente documento para todo propósito. Todo incumplimiento podría poner término a sus derechos 
de posesión con vigencia inmediata y el Distrito podría recuperar la propiedad. 

Título:  El título válido de la propiedad está en el Distrito y deberá permanecer siempre en el Distrito. Su derecho de posesión y de uso se 
limita a, y está condicionado a su completo y total cumplimiento con este Acuerdo y con los Manuales para Padres y Estudiantes. 

Pérdida o Daño: Si la propiedad se daña, se pierde o es robada, la cobertura de seguro cubrirá la pérdida después del deducible de $50, a menos 
que el daño sea resultado de abuso o vandalismo en cual caso usted es responsable por el costo razonable de reparación o de 
reemplazo. La pérdida o el robo de la propiedad debe reportarse de inmediato al Distrito y en ningún caso, más tarde del día 
escolar después del incidente y se debe hacer una denuncia a la policía con respecto a la pérdida o el robo. En conformidad con la 
cobertura del seguro, el seguro NO PAGARÁ por desaparición o pérdida inexplicable. 

 En el Manual de Computadoras Portátiles para Estudiantes y Padres  hay una tabla de precios estimados para una variedad de 
reparaciones para la cual se hace referencia aquí. Usted tendrá que pagar todas las cuotas y cargos acumulados como resultado 
del daño o la pérdida de la propiedad antes de recibir copias de sus archivos escolares, y, en algunas instancias, se le podría 
también prohibir la participación en actividades escolares. 

Recuperación: Si usted no cumple total y oportunamente con las condiciones de este Acuerdo y las provisiones en el Manual de Computadoras 
Portátiles para Estudiantes y Padres, inclusive la devolución puntual de la propiedad, el Distrito tendrá derecho a poner término a 
sus derechos de posesión de la propiedad y físicamente recuperar la propiedad. El Distrito también podría tomar posesión de la 
propiedad en su lugar de residencia u otro lugar donde esté la propiedad o hacer que un tercero, tal como las autoridades del 
orden público, tome posesión de la propiedad, si fuese necesario. 

Condiciones 
del acuerdo:  A menos que sea puesto a término antes por el Distrito, su derecho a usar y tener posesión de la propiedad llegará a término el 

último día del año lectivo o su retiro del Distrito, lo que ocurra primero. 
 
Apropiación: Si usted no devuelve puntualmente la propiedad, o si la usa continuamente con fines no relacionados con la escuela sin el 

consentimiento del Distrito, sus acciones se considerarán como apropiación ilegal de propiedad del Distrito y se iniciarán las 
gestiones para la recuperación de la propiedad según lo establecido anteriormente. Estas gestiones incluyen el aviso a las 

autoridades del orden público sobre la apropiación no autorizada de propiedad del Distrito. 
 

Firma de los usuarios: 
__________________________________  ___________________________________ __________________________  

Firma del padre/tutor legal  Firma del estudiante  Fecha 

For Office Use Only: 
____________________________________ __________________ 
Administrator Signature                                               Date 

Escribir el número de serie/número del código de barra 
 
NS: _______________________________ 
 
No. del Código de barras: _______________________ 


